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RESOLUCIÓN DE LAS “Becas PRACTICAS UPV - Santander 2022 
Período JUNIO 

Vista la convocatoria de la Universitat Politècnica de València, a través del Vicerrectorado de Empleo 
y Formación Permanente (VEFP), del 30 de marzo de 2022 de las "Becas PRACTICAS UPV - Santander 
2022". 
Vista la propuesta de resolución de la convocatoria elevada por la Comisión de Selección y Evaluación 
de fecha 28 de junio 2022. 
 
Este Rectorado RESUELVE: 
Conceder 12 ayudas económicas de 1200€ brutos, con un presupuesto bruto de 14.400€, de 
acuerdo a lo siguiente: 
 

DNI APELLIDOS, NOMBRE ESCUELA CONCESION
54279021 Cabedo Fabra, Belén ETSA Concedida Ayuda 1200€
23854870 Rodriguez Gutierrez, Samuel ETSA Concedida Ayuda 1200€
Y6376161 Moraes Santanna, Tássia ETSA Concedida Ayuda 1200€
48729347 Murcia Selma, Caridad ETSA Concedida Ayuda 1200€

6680480 Ibarra Alves, Ainara ETSA Concedida Ayuda 1200€
48713219 Torres Mesado, Andrea ETSIAMN Concedida Ayuda 1200€
71962267 Valencia Sanchez, Daira ETSIAMN Concedida Ayuda 1200€

4641505 Espinosa Saico, Luis Henry ETSA Concedida Ayuda 1200€
Y6276183 Nufer, Melanie ETSIAMN Concedida Ayuda 1200€
51190576 García-Abad García, Clara María ETSIAMN Concedida Ayuda 1200€
46366210 Alvarez Ajuria, Idoia ETSIAMN Concedida Ayuda 1200€
44534464 Plaza Soriano, Javier ETSIAMN Concedida Ayuda 1200€
49194043 Engelbrecht Meseguer, Lew José ETSII Lista de Espera
46089645 Tomás Rico, Ismael ETSIAMN Lista de Espera
Y0944645 Calderón Fernández, Valeska ETSIAMN Lista de Espera
Y8955373 Leyva Pabon, Ana Maria ETSA Lista de Espera
11897896 Madejón Avilés, Manuel ETSIAMN Lista de Espera  

 
Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, puede interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el Rectorado en el término de un mes, contado a partir del día siguiente de la 
publicación, de acuerdo con lo que disponen 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo ante los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa de la Comunidad 
Valenciana, en el término de dos meses contados desde el día siguiente de la notificación de esta 
resolución, conforme los artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
En Valencia, a la fecha de la firma. 
EL RECTOR 
 
 
 
 
 
Dña. Mª Dolores Salvador Moya 
Vicerrectora de Empleo y Formación Permanente 
(Por delegación de firma del Rector del 1/06/2021 del Sr. Rector Magnífico de la UPV, D. José Esteban 
Capilla Romá) 
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